
| | ResoLución No.2- 74414
dior 47

ALCALDIADEPEREIRA a AOEMAY 2019

  

Versión: 01 Fecha de Vigencia: Noviembre 14 de 2017
$“

POR LA GUAL. SE FIJA FECHA DE APERTURA Y CIERRE DE LA CONVOCATORIA PARA LA
INSCRIPCIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS - PARA ACCEDER AL SUBSIDIO

MUNICIPAL EN ESPECIE, EN El. PROYECTO DE VIVIENDA El, REMANSO DEL MUNICIPIO DE
PEREIRA EN CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA PUBLICA PARA EL PLAN DE ETNODESARRO

ADOPTADA MEDIANTE ACUERDO N* 058 DE 2011”

LLÁ SECRETARIA DE VIVIENDA SOCIAL ENCARGADA,del municipio de Pereira, en uso de sus facultades
legales, especialmente las conferidas por los Decretos 107, 421 de 2005 y 551 de 2006, modificado porel
Decreto 567 de 2015 de la Alcaldía Municipal de Pereira y el Decreto 1077 de 2015,

CONSIDERANDO:

Que el articulo 54 de ta Constitución Política consagró el derecho de todos los colombianos a tener una
vivienda digna y estableció que el Estado es quien fija las condiciones necesarias para hacer efectivo este
derecho y promoverá planes de vivienda de interés social.

Que el artículo 6 de la Ley 708 de 2001 “Por la cual se establecen normas relacionadas con el
Subsidio Familiar para Vivienda de Interés Social y se dictan otras disposiciones”, faculta a las
entidades territoriales. para otorgar subsidios mediante la asignación de terrenos de su propiedad.

articulo 76 estableceLedel municipio en otros sectores, Además

dicho objeto, de conformidad con:¿los Al

para ello (...)

 

Que a su vezel artículo 6? de la Ley 3* de 1991 modificado porel artículo 28 de la Ley 1469 de 2011 señala:

“Establézcase el Subsidio Familiar de Vivienda como un aporte estatal en dinero o en especie, que
podrá aplicarse en lotes con servicios para programas de desarrollo de autoconstrucción, entre otros,
otorgado por una sola vez al beneficiario con el objeto de facilitar el acceso a una solución de
vivienda de interes social o interés prioritario de las señaladas en el artículo 5” de la presente ley, sin
cargo de restitución, siempre que el beneficiario cumpla con las condiciones que establece esta ley.

La cuantía del subsidio será determinada por el Gobíemo Nacional de acuerdo con los recursos
disponibles, el valor final de la solución de vivienda y las condiciones socioeconómicas de los
beneficiarios, en cuya poslulación se dará un tratamiento preferente a las mujeres cabeza de familia
de los estrafós más pobres de la población, a las trabajadoras del sector informal y a las madres
comunitarias,

Los recursos de los subsidios familiares de vivienda, una vez adjudicados y transferidos a los
beneficiarios o a las personas que estos indiguen, independientemente del mecanismo financiero de
recepción, pertenecen a estos, y se sujetarán a las normas propias que regulan la actividad de los
particulares (...)

Parágrafo 4*, Los hogares podrán acceder al subsidio familiar de vivienda de interés social otorgado
por distintas entidades partícipes del Sistema Nacional de Vivienda de Interés Social y aplicarlos
concurrentemente para la obtención de una solución de vivienda de interés social cuando la
naturaleza de los misimos así lo permita. AE
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POR LA CUAL SE FIJA FECHA DE APERTURA Y CIERRE DELA CONVOCATORIA PARA LA

INSCRIPCIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS » PARA ACCEDER AL SUBSIDIO

MUNICIPAL EN ESPECIE, EN EL PROYECTO DE VIVIENDA EL REMANSO DEL MUNICIPIO DE

PEREIRA EN CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA PUBLICA PARA EL PLAN DE ETNODESARRO

ADOPTADA MEDIANTE ACUERDO N* 058 DE 2011”

Que el Honorable Concejo del Municipio Pereira expidió el Acuerdo N” 114 de 1996, modificado parcialmente

por el Acuerdo N*, 63 de 2004, medianteel cual se creael subsidio de vivienda para el municipio de Pereira y

se dictan otras disposiciones.

Que el Alcalde mediante el Decreto N”107 de 2005 delegó en el Secretario de Gestión Inmobiliaria, hoy

Secretaría de Vivienda Social, las funciones que de acuerdo con la Constitución y la Ley, son necesarias para

atender la problemática relacionada con la vivienda de interés social en el municipio de Pereira; acto

administrativo que fue adicionado a través del Decreto N* 421 del 25 de agosto de 2005; así mismo facultó

para otorgarlos subsidios de vivienda de interés social para adquisición y mejoramiento de vivienda.

Que mediante el Decreto 551 de 2006, modificado por Decreto 567 de 2015 el Alcalde Municipal reglamentó

la política integral de Vivienda de Interés Social en el Municipio de Pereira y regtamentó los subsidios

familiares de vivienda familiar en dinero y en especie.

   

   
    

 

xpidió el Decreto Único Reglamentario de Sector Vivienda Ciudad y

6demayo de 2015 el cual define en el numeral 2.16 "Soluciones de vivienda.
“de:vivienda el conjunto de operaciones que permite a un hogar disponer

anitari isfacion espacio, servicios públicos y calidad de 
  

 

  

 

  

 

Que medi a
periodo comprendido entre el 2016-201
los cuales se soporta la polític nu
Y TERRITORIO dentro del cua
Social, estableciendo la meta de gestión

Que mediante el Decreto 834 del 07 de octubre de 2016, "Por el cual se dictan normas generales sobre la

organización y funcionamiento de la administración municipal de Pereira Risaralda, se crean sectores

administrativos, se determina la estructura de la administración y las funciones generales de sus

dependencias y se dictan otras disposiciones”, la Secretaria de Gestión inmobiliaria cambia a Secretaria de

Vivienda Social.

Que el Municipio de Pereira, viene desarrollando por etapas el proyecto de vivienda el Remanso teniendo en

cuenta la disponibilidad de recursos de ta entidad territorial.

Que mediante la Resolución N? 2020 del 27 de febrero de 2018 "Por la cual se declara la perdida de

ejecutoria parcial de algunos actos administrativos que otorgaron subsidio en dinero y especie a

beneficiarios de remanso, sector A, B y C”; debido que algunos hogares presentaron cruces por ser

beneficiarios del Fondo Nacional de Vivienda en otros Proyectos.

Que a través de la resolución Nro. 3182 del 12 de abril de 2018, por medio de la cual "se resolvieron unos

recursos interpuestos por ciudadanos inconformes en contra de la resolución Nro, 2020 del 27 de febrero de

2018", quedando en firme dicho acto administrativo,

Que para realizar la sustitución de cupos en el proyecto de vivienda denominado Nuevo Remanso, es

necesario aplicar el procedimiento establecido artículo segundo de la Resolución N* 4614 dei 01 de agosto de

2017,
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Que mediante acta de comité directivo de la Secretaría de Vivienda Social, realizada el 16 de marzo de 2018,
se establecieron los cupos disponibles para dar cumplimiento a las políticas públicas con enfoque diferencia! y
para la población con fallos favorables de acción de tutela que por diversas vulneración de derechos se
reconoció el derecho a la vivienda digna,

Que el Municipio de Pereira tiene adoptadas políticas públicas para la población con enfoque diferencial
aprobadas por el Concejo Municipal de Pereira.

Que en cumplimiento del Acuerdo N* 059 de 2011 “Por medio del cual se Adopta la Política Pública para
el Plan de Etnodesarrollo del Municipio de Pereira, se encuentran pendiente 1 cupo para la asignación
del subsidio familiar de vivienda en especie representada en lote de terreno en el proyecto el remanso,
para los hogares pertenecientes a la comunidad afrodescendiente del Municipio de Pereira y certificada
por la Secretaria de Desarrollo Social y Político del Municipio de Pereira, para lo cual es necesario
realizar convocatoria.pública dirigida a hogares que cumplan con los siguientes criterios de focalización

  

   

        

  
  

agarinferior a dos (2) Salarias Mínimos Mensuales Legales Vigentes.
Jodelhogar puede ser propietario y/o poseedor de una vivienda enelterritorio

décUnsubsS

 

emergencias, 0 atentados,sotolstas »
d) El hogar postulante debe estarconformado por dos (2) Ó más personas
e) Encontrarse inscritos en el SISBENdel Municipio de Pereira
f Los hogares postulantes deben de residir en el Municipio de Pereira por un término superior a
cinco (05) años.
y) No poseer antecedentes penales,
h) No estar reportado en el Sistema Nacional de Medidas Correctivas.
j) Certificación grupo étnico afrodescendiente expedida par la Secretaria de Desarrallo Social y
Político del Municipio.

Que en merito de lo anteriormente expuesto, esta Secretaría:

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Convocar a los hogares afrodescendientes que esten interesados en obtener un

subsidio familiar de vivienda en especia, representado en un lote de terreno dentro del Proyecto de Vivienda

el Remanso, residentes en el Municipio de Pereira, que cumplan con los requisitos que se relacionan en el

artículo segundo de la presente Resolución y se presenten a diligenciar el formulario de inscripción con la

documentación establecida en el articulo tercero del presente acto administrativo, para conformar el listado

potenciales beneficiarios para subsidio de vivienda en especie representado en un lote en el proyecto el

remanso.

A

LP
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ARTICULO SEGUNDO: Los hogares a postularse en la presente convocatoria deben cumplir con los

siguientes requisitos:

a) ingresos totales del hogar inferior a dos (2) Salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes.

b) Ningún miembro del hogar puede ser propietario y/o poseedor de una vivienda en el territorio

nacional,
c) No haber sido beneficiarios de un subsidio familiar de vivienda que haya sido efectivamente

aplicado, salvo quienes hayan perdido la vivienda por imposiblidad de pago, de acuerdo con lo

establecido en el articulo 33 de la Ley 546 de 1999 o cuando la vivienda en la cual se haya

aplicado el subsidio haya resultado totalmente destruida o quedado inhabitable como

consecuencia de desastres naturales, calamidades públicas, emergencias, o atentados terroristas.

¡óncdel.hogar por dos (2) ó más personas
entosien el SISBEN del Municipio de Pereira

té leben de residir en el Municipio de Pereira por un término superior a

  

  

  siguiente documentación:

1. Formulario de solicitud correctamente diligenciado y firmado poreljefe de hogar solicitante.

2, Fotocopia legible de la cédula de ciudadania de los mayores de edad que componen el grupo

familiar,
3, Registro civil de nacimiento de los miembros menores de edad del grupo familtar.

4. Registro civil de matrimonio o prueba de unión marital de hecho,

6. Certificación del Sisben del Municipio de Pereira.

7, Certificación de ingresos expedido por un contador público con tarjeta profesional vigente,

8. Certificado de vecindad expedida porla autoridad competente donde certifique el tiempo de

permanencia en el Municipio de Pereira.

9, Certificado de antecedes penales expedido la autoridad competente

10. Certificado de medidas correctivas expedido porla autoridad competente.
41, Certificación expedida por autoridad competente donde certifique la condición de afectación y/o

riesgo, cuando aplique.

10, Certificado médico con copia de la historia médica para discapacitados, expedido por la EPS a

la cual esté afiliado, cuando aplique.

11) Declaración extrajuicio donde certifique la calidad de mujer y/o hombre cabeza de hogar,

cuando aplique expedida por Notaria.

12) Certificación grupo étnico afordescendiente expedida por la Secretaria de Desarrollo Social y

Política
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FOR LA CUAL SE FIJA FECHA DE APERTURA Y CIERRE DE LA CONVOCATORIA PARA LA

INSCRIPCIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS - PARA ACCEDER AL SUBSIDIO

MUNICIPAL EN ESPECIE, EN EL, PROYECTO DE VIVIENDA EL REMANSO DEL MUNICIPIO DE

PEREIRA EN CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA PUBLICA PARA EL PLAN DE ETNODESARRO

ADOPTADA MEDIANTE ACUERDO N” 058 DE 2011 *

ARTICULO CUARTO: El Cronograma establecido para el desarrollo de la presente convocatoria es el

siguiente:

 

ACTIVIDAD FECHA

MAYO 08 DE 2019

PUBLICACION RESOLUCION DE APERTURA CONVOCATORIA

|

Cartelera de la Secretaria de Vivienda

Social y Página WEB Alcaldia de Pereira

yw.pereira.cov,co

DEL 14 y 15 DE MAYO DE 2019 EN LOS

SIGUIENTES HORARIOS de 8:00 AM a

12M

DEL 20 AL 31 DE MAYO 2019

 

 

INSCRIPCIÓN DE POTENCIALES BENEFICIARIOS Y RECIBO

DE DOCUMENTACIÓN

VISITAS. SOCIALES.
 

    

 

 

IN.CON:ELSISTEMA NACIONAL DE |pe20 AL 31 DE MAYO DE 2019
  
 
 

   
ARTICULO QUINTO: La recepción de solicitudes de que trata el Articulo Primero y Segundo de la presente

Resolución se hará directamente en las oficinas de la Secretaria de Vivienda Social de la Alcaldía municipal

ubicada en Carrera 7 4 18-55 Piso 5 Tel.(09) 3248148 Fax: (9) 3248149 durante los dias martes, miércoles,

jueves en el siguiente horario de 8:00 a.m. a 12: 00 m, de acuerdo al cronograma que para el efecto se

estableció en el artículo anterior.

ARTÍCULO SEXTO: La inscripción de postulantes se realizará hasta agotar el número de cupos disponibles a

proveer en la presente convocatoria (1 cupo).

PARAGRAFO:En el evento en que el número total de postulantes inscritos en la presente convocatoria no

cumplan con la totalidad de los requisitos se procederá a declarar desierta la postulación.

ARTICULO SEPTIMO: Una vez surtido el proceso de inscripción, la Secretaria de Vivienda Social del

Municipio de Pereira verificará cada una de las postulaciones que conforman el registro de postulantes, con

base en la información consignada en los formularios de inscripción presentados y los correspondientes

soportes, proceso que será realizado por el comité que se conforme para tal fin,

ARTICULO OCTAVO:Se realizará visita social a los 1 hogar inscrito que cumplieron con la totalidad de los

requisitos. En la visita técnica se establecerá un puntaje para ta calificación de los hogares.
AR_

“e
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ARTICULO NOVENO: Ningún hogar podrá presentarse simultáneamente más de una vez para ingresar al

proyecto, tampoco podrán hacerlo las demás personas integrantes del hogar a través de diferentes registros.

La duplicidad de postulaciones traerá como consecuencia la eliminación inmediata del hogar.

ARTICULO DECIMO: Una vez revisados los documentos que alleguen los hogares inscritos, el Municipio de

Pereira a través de la Secretaria de Vivienda Social, solicitara a la Caja de Compensación Confamiliar

Risaralda, realizar los cruces de información para establecerla no propiedad y la no asignación de subsidios

con otras entidades del Estado,

ARTICULO DECIMO PRIMERO: Para la presente convocatoria se proveerá un total de 1 cupos para la

asignación del Subsidio Municipal en especie, representado en un lote de terreno en el proyecto el remanso

para atender a la población con fallos favorables de acción de tutela y donde el municipio fue obligado por

  

siguiente tórmula:

Puntaje = B1 + B2 + B3 + B4+ B5+ B6 + 87

B1 = Ingresos del hogar. Si los ingresos del hogar oscilan entre 0 y 1 salario mínimo mensual legal

vigente B1 es igual a 20; Si los ingresos del hogar oscilan entre 1 y 1.5 salarios mínimo mensual

legal vigente B% es igual a 15, Si los ingresos del hogar oscilan entre 1.5 y 2 salarios mínimo

mensual legal vigente B1 es igual a 10.

82 = Número de miembros del hogar. Si el hogar es de 2 miembros, B2 es igual a 5. Si el hogar es

de 3 miembros, B2 es igual a 10. Si el hogar es de 4 miembros, B2 es igual a 15, Si el hogar es de 5

o más miembros, B2 es igual a 20.

B3 = Condición de jefe de hogar es mujer y/o hombre cabeza de familia, B3 es igual a 10. Si no, B3

es jgual a0,

B4 = Condición de Discapacidad, sí algún miembro del hogar se encuentra en condición de

discapacidad, B4 es igual a 10. Sino, BÁ es igual a 0.
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B5 = Condición mayor de 65 años, Si en el núcleo familiar existen miembros con edad mayor a 65

años, B5 es igual a 10, Sino, 85 es igual a O.

B6 = Si los miembros del hogar habitan zonas de alto riesgo no mitigable, B6 es igual a 10; Si no B6

es igual a 0,

B7 = La visita social tendrá puntaje de hasta 20 puntos, establecido por el equipo social de la

Secretaria de Vivienda Social

ARTÍCULO DECIMO CUARTO: PROCESO DE PRESELECCIÓN DE BENEFICIARIOS DE SUBSIDIOS:una

vez.calicadascada unade las postulaciones aceptables la entidad, fas ordenará de manera automática y en

descendente,para conformar una lista de postulantes calificados hasta completar un

alente:al cupo disponible. Los hogares postulantes que no alcanzaren a quedar
   
por escrito ante la Secretaria:
adelantados, para lo cual co

publicación de los listados de beneficiarios del subsidio, transcurrido el cual no se atenderá feclamaciones.

En este caso, sólo serán atendidos los reclamos fundados en errores de hecho no imputables a los

postulantes, previo informe motivado y suscrito por el Secretario de Vivienda de acuerdo con el procedimiento

que para el efecío cada entidad establezca; sí aceptada la reclamación los recursos resultaren insuficientes,

las postulaciones respectivas se harán efectivas en la siguiente asignación o posteriores.

ARTICULO DECIMO SEXTO.Fijar en la cartelera de la Secretaría de Vivienda Social y en la Página Web de

la alcaidía de Pereira wwwpereira gov.co la presente resolución para el conocimiento de la comunidad

interesada.

ARTICULO DECIMO SEPTIMO: Una vez se encuentre en firme la resolución por medio de la cual se otorga
un subsidio de vivienda, infórmese lo correspondiente a las Secretaría Planeación y de Desarrollo Social y
Político, alegando en todo caso la correspondiente resolución, donde se acredite el cumplimiento.

ARTICULO DECIMO OCTAVO:La presente Resolución rige a partir de su expedición.

ataAYCÚMPLASE

 

 

NORA MIRIAM BARTOLO
Secretaría (e ) de Vivienda Social LowiEX
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CARLOS ALBERTO GIRALDOMESA
Director Operativo

ir.
Revisión legal, DAVID EZERIGUER CHEZ
Abogado Externo Esp.

  : Sistema integrado dle.Gostión
Página 3 de 3


